
MOVIMIENTO SINDICAL

APORTE 
PARA LA ERRADICACION 

PROGRESIVA DEL TRABAJO 
INFANTIL EN COSTA RICA



Convenio 182
Funciónes de Organizaciones de 

Empleadores y Trabajadores:

Diseñar e implementar programas nacionales de 
acción

Determinar los trabajos que afectan la salud, la 
seguridad y la moral de los niños.

Identificar donde existe esa clase de trabajo
participar en la revisión periódica del listado de 
tales trabajos

Establecer o diseñar mecanismos para monitorear el 
convenio



El tema del trabajo infantil y las eventuales 
soluciones a su propia problemática, plantea 
todo un reto para el movimiento sindical 
costarricense especialmente para aquellos que 
asumimos la concepción amplia de movimiento 
de trabajadores y en general para todo el 
conjunto de actores sociales organizados de 
nuestro país.



PLAN INTERSINDICAL

CENTRAL DEL MOVIMIENTO DE TRABAJADORES 
COSTARRICENSES –CMTC-

CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES RERUN NOVARUM –
CTRN-

FEDERACION AGRARIA NACIONAL -FAN

SINDICATO DE EDUCADORES COSTARRICENSES –SEC-



Escenarios a nivel Estratégicos

1.   Legislación Nacional.

2. Política de las Centrales, en el tema de Niñez, 
Adolescencia y Juventud.

3.  Estructuras Organizacionales para abordar el 
tema.

4. Seguimiento y Monitoreo.

PLAN INTERSINDICAL



• PARTICIPACION EN INSTANCIAS DE DIALOGO 
SOBRE TRABAJO INFANTIL Y ADOLESCENTE

CONSEJO NACIONAL DE
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

C.N.N.A.

COMITE TECNICO
ASESOR

CONSEJO NACIONAL
DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

COMITE NACIONAL DE
ERRADICACION DE
TRABAJO INFANTIL

C.N.E.T.I.

EL MOV. SINDICAL TIENE REPRESENTACION
EN LOS SIGUIENTES

ORGANISMOS

Legislación Nacional.





Objetivos:

Ø Difundir entre  los  afiliados  de las organizaciones 
de base de las Centrales Sindicales  las causas y 
concecuencias del Trabajo Infantil,  para su 
prevención y eliminación.

Eventos    de     Sensibilización  y Capacitación  en  
San Carlos  – Alajuela;  San Vito    de    Coto Brus
- Puntarenas;    Cañas  – Guanacaste;  San José
Centro, Rio Frio - Heredia.

Programas de Sensibilización y Capacitación 
Sobre Trabajo Infantil y Adolescente.

Política de las Centrales, en el tema de Niñez, Adolescencia 
y Juventud.



Entidades Colaboradoras
Organizaciones de la Sociedad Civil:

Defensa de las Niñas y Niños Internacional

Aldeas S.O.S.

Instituciones del Estado:

Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS)

Patronato Nacional de la Infancia (PANI)

Instituto Nacional de Aprendizaje (INA)



Ministerios:

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Ministerio de Educación Pública

Ministerio de Seguridad Pública

Ministerio de Justicia

Ministerio de Cultura Juventud y Deporte

Organismos No Gubernamentales:

Porgrama IPEC / OIT

Programa UNICEF 



REDES  DE  MONITOREO  

Objetivo Principal

Conformación de Grupos Organizados, compuestos por 
dirigentes sindicales comprometidos y miembros de la 

diferentes counidades para la detección del trabajo Infantil 
y la busqueda de soluciones integrales.

Estructuras Organizacionales para abordar el tema.



La Visión:

La Red de Monitoreo, tiene como finalidad constituirse 
en el Instrumento que permita, desde el movimiento de 
los Trabajadores, contribuir a la eliminación , en forma 
progresiva del trabajo infantil y adolescente, 
concientizando y sensibilizando permanentemente  a la 
población sobre las causas y consecuencias, que  
acarrea dicho problema en los niños, niñas y 
adolescentes para así, transformar la realidad actual en 
otra que brinde a nuestra niñez y adolescencia una 
mejor calidad de vida.   



La Misión

Defender los derechos de la niñez y la adolescencia, 
comprometiéndonos en  esta lucha con mística, espíritu 
de servicio, solidaridad, constancia y disciplina para 
erradicar el trabajo infantil en todas sus formas.  



Constituirse en células multiplicadoras que permitan a más 
personas  colaborar  para  la  eliminación   progresiva    del 
trabajo infantil en Costa Rica.

Diseñar     folletos    informativos    sobre   trabajo    infantil, 
derechos   del   niño,   régimen    especial    de    protección al  
trabajador adolescente, Convenios  Internacionales   de OIT.

Crear  y  coordinar  en forma  conjunta  con Instituciones   y  
Organizaciones     de    la    Sociedad     Civil,    las       
acciones  que  permitan    fortalecer   el    desarrollo    social    
de  la Comunidad

Objetivos:


